
171

REUSIÓN DE TAREAS Y COMPROMISOS A SER
ADELANTADOS POR LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL EN REGLAMENTACION AL POT

Escuela de Planeación Urbano-Regional

?.

Noviembre de 2015
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Real¡za.á y poñdrá e¡ consrderac¡ón, 106

estud¡o§ de detal¡e y propuesta para la revisro.r
y €l ajusle de los límiles de la Reserva Forestial
Proleclore (bl RIo Nere. en consoianc¡e con
las condic¡one9 biofís¡cas y soc¡oeconómicas
del territorio.

Real¡zaÉ est¡¡dios de cletalle y una propuesta
p¿ra la revi§óo y el ajuste de los límites del
DMI Divisoria Valle d€ Aburá Rio Caucá, en
@nsonanc¡a con las condicónes b¡ofísicas y
soooeconómicas clel tenitono

Ajustaá el protocolo para la aclualazación cle la
Red Hidrica del muniopio de Medellin y sus
retiros Estra disposic¡ón aplicáÉ tambrén para
la incorporacón de las rondas y retrcs que
esEblezcán las autoridades ambrentales en
apli:ac¡oi de lo establec¡do por el Aniculo 206
de h Ley 1450 de 2011 o Ia norma eue haga
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Tarea pendiente por parte
Adminiskación Munic¡pal
Reglamentación (Declelo.

Resolución. Acuerdo. Circular)
parte de la Adm¡nistrac¡óñ
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& hizo
propuestra de
redelimibc¡ón.
Peñdieñte
preseñtiar ante
Manisteío

Administración Municipal
entidades ambientales

Administración Munic¡pal
ante otras enl¡dades
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Otra enlidad anle el Munic¡pio
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Adelantará los estud¡os pára la identiñcaci5n
delimitacixr, ca.aclerizác¡ón y mango de ¡;
ojo6 de sal del Mun¡c¡fio. Esle esfudro deb€rá
sef rncorporad, al Plañ a lravés d€ los
pro@drmeñtos de la normatva ñaoonal
voente

Con el concurso y auloflzaqón de los entes
lemlofiales respectvos, rmplementafá
esÍategias y acc¡ones de geston de¡ recua§o
en las cueñcts apolantes externas a Medellin.
bajo el princjpio de sostenatiladad urbano
reg,onal.

Rea¡záÉ los esMios de delalle para la
identificac¡on y caraderizacró¡ de lás Zonas de
recarga de acuifero§ a fin de formular acciones
par¿ su adecuado menejo y proteccitn y
gaÉnti2er asf la pennanerrcia del recurso
hidrico er la ciudad.
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NOTA La tEda p.esÉtda sÉ cúrstú á pdir

§€r ltrooor¿dar con la Aúninislrac¡ér l\lr$¡q)al
po. €l equif» t'ácr¡co. En €§to s.rniro s6

farea pendiente por parte
Administración Mun¡cipal
Reglamentac¡ón (Decreto

Resoluc¡ón. Acuerdo. Crrcular)
parte de la Adm¡nistración
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Adm¡nistración Munropa¡
entidades ambientales

Admin¡strac¡ón Municipal
ante otras entidades

3xl:t§"ffqri-Gii
Oka entidad ante el Municipio

lmplementaó esfategias y acc¡ones pere proanover
el desarollo de actjvk ades prcductiyes con
medidas que aseguren Ia proteccjón de los reqÍsos
náfuÉles renovab{€s y contnbuyan a la
transfomaoón de los gstemas de producción
aciuales. hacia sistema agoforestales de cárái1er
agroecológico. que protejan el suelo. contibuyan a
la seguridad alamentaria local y a la obrla d€
alimentoG regional. de acuerdo a ¡as aptitrdes det
terrtoño
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Tarea peñdiente por parte
Admin¡st.ac¡ón Mun¡c¡pal
Reglamentación (Decrero

Resolució{r Acr]erdo. Circlllar)
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Admin¡stración Municipal
ent¡dades ambientales

Adm¡nistración Municjpal
ante otras entidades

E::Én:IrffiuEi
Otra entidad ante el Mun¡c¡pio

Adelantará las acciones para la ¡dentúcac¡ón cle
paisales cultureles y su potencial inclusión eñ el
Subsislema de Palr¡monio Cultural lnmuebte

Adelañtaá programas permanentes cle adquisic¡ón
de p.ed¡os para la @íservac¡óñ, preservaoón y
recuperación de los recüBos naturales e
¡ncorpor¿rá la Polfticá Nacjonat para Humedates
lnteriores de Coiomtia, estableqda eñ Ley 357 de
1997 o en la que la modiñque o susütuya

eqto iédr.o E..r. sr!üo, sa ldlricrb, q.. €do.
con lá Ad,¡ri8i.-i'h MtÍ¡(D.t
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133

lnve¡tarÉrá e impleñentará acc¡ones de
poteccón a los oios de agua o salados así
como su man€io, manbnimbnb y
conservación.

lmplementaé acc¡ooes de aeforeslacón,
regeneracrón natural asistidá. lurismo
ecológ¡co, cerc¡do y amojoñamiento. y dará
adicác¡ón de lo establec¡do por la Ley.

ta delimitac¡ón de áreas para la pres€{vec¡ofl
de nác¡mientos debeé responcler e esMios
de detalb etaborado§ coñjuntarie¡te ¿rtfe el
Muñic¡Fio de t¡iedellíñ y la autoridad ambienbl
cornpebnte.

Defltro de los límites de slJ compelenc¡a,
incorpol.árá al Sistemá de OrdenamÉnto
Tenitoial. los ¡nstrumenlos de gestón
clesarollados por AMVA para las &eas
v¡nculadas al C¡nturófl Verde Metropoliteno IEII
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Otra entidad ante el Munrcipio

NOfA La taHe p.ó§€r áda * ddnryó a
0o. d €@ipo tár¡co Eñ €§le §enttb. sg
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Adm¡nistrac¡ón Municipal
entidades ambientales

Adm¡nÉtración Municipal
anle otras entidades
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Postenor
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Fortalecerá d€ ñanera permanenle el proceso de
implementacbn de proyectos de producantñ
forestal, coo el in de cápitalizar las oportun¡dades
con el ñercado irtemaoonal de redlrcdón de
emis¡ones de Gases coñ EHo lnvemadero -CEl-

D€ntro de los límates de su compelencie, impulsárá
la implerflentraoón de péclicas agroecológ¡cas
sostenibles y reconversiones agroecológicas que
ñiúuen el impacto en el entomo natural asi
masmo, de s¡stémas si¡vo pastoriles. agro-pastoriles
o agresilvepaslorilesi o en su defecto. creará
condiciones de producc¡ón bajo inverñadero en el
cáso cle la agnculfura o de conliñamiento para la
ganaderia (estabulac¡ón o sem¡-eslabulación)

Fomulará e mp¡em€nlaÉ estralegias y acdooes
que prelendan la cons€rvac¡ón cle las áreas
prioritarias y los s€N¡c¡o6 ecosistemirs ásooados
a la esfuctura ecol5g¡€ pnnc¡pal, bajo crÍtenos de
soslenitilirad urbáno-rég¡ofi al
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Tarea pend¡ente por parte
Admin¡stracbn Mun¡c¡pal
Reglamentación {Decreto.
Resok oón. Acuerclo. Circula.)
parte de la Adm¡nistrac¡ón
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Administración Municipal
ent¡dades ambrentales

Administración Municipal
anle otras ent¡dades
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Otfa sntidad ante el Municipio
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Las zonás (b amenazr ella caracter¡zádas con
co¡dkiones de desgo por moúméntoe en fmse,
inundacimes y e\renilas toÍeicjales, que poséan o
ño estudios de amenaza dé al€lalle, requieren de
estudios cletallados riesgo. En ambos cásos, eslos
estudios deterr¡inaÉn cuales áreas al interior de
estas zoÍas, son de at¡, desgo miligable o no
mitEab¡e y preci§áaá¡ lás medrdas estructur¿les y
ño esÚuctfale3 p6ra su adeaüado máneF y
miti!¡acbo, que permitan realzar el inventano
mun¡c¡pal de asentañbñtos humáños localizados en
zonas de alto riesoo mitigables y no mibgables
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Tarea pendiente por parte
Administració¡ Mun¡cipal
Reglamentaoón (Oecrelo.

Resoluc¡ón Acuerdo Crrcular)
parte de ¡a Administracrón
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Administración Muñicipal
entidades amb¡entales

Adminastración Munic¡pal
ante otras entidades
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Otra ent¡dad ante el Mun¡c¡p¡o
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Num4 resultados de didlos estudios en la cártogr¿f¡a58 ofcialctelPlañ.

pq d eqipo réd!€o Eñ e3rs s€rtdo. sa ádvste.
s trobo.¿das @.! la Admiñisrráoó.' rl¡i+d

Ausle al Manual de Diséño y Consflrcc¡óo de
los Cornponentss del Espaoo Públlco -+rEP-.
incorporañdo componenrcs propios de la Ley
1346 d€ 2009. Ad¡cioñalmenle clesárollaÉ el
mare¡o de los elementos eñ la zona ruÉ|,
incluyendo las cabecer¿s de coregimientos.
Prevb a h aclopción mediante acto
administralivo, el proyecto de noma y
documento técñico será rcrnitido a la Autondad
Amb¡ental competente para la verifcac¡ón c,e la
@herencja con lo concelado en el proceso de
reúsión y ajuste del presente Plan.

Establecerá la noma báscá complementar¡a
para cada úno de los equipamientos en
aspectos @nstructivos y urt anisticos.

6 meses
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Adminrstracdn Munrcipal lJ,
Reolamentacrón { Decreto
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s€r conoboradas con la ¡dmnrsúá.f,iñ irun¡dpá

Administración Municrpal
entidades ambientales

Administración Mun¡cipal
ante otras ent¡dades
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Otra entidad ante el Municipio
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Sé prograñó el
DearElo. Rerniliiro
a Seaftlafl'a
G€ll€ral el 25 de
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Se programó el
tlecreto
Social¡ado
con: Coñcejo,
CTP,
Autoridades
Ambientales
Remiido a
Secretarla
General el 16 cle
Septiembrc
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La deinicrón, tratamiento y local¡zación de tos
denor¡inados centros logÍst,cos de c¿rga y
Terminales de Carga. seÉ abordada por el
Plan lntegral de Movilidad Sosteñ¡ble que
realice el Municirio de lúedellÍn en su defecto
elque indique el Plán maestro de lilovilklad del
Area Metopolitaña del Valle de A!u.rá que se
eñcuentre vigefite.

ldenliñcárá un área para la disposición final de
cádáveres de anirnales. para lo cual tendrá en
cuenta les directrices del PGIRS reg¡oñal y del
prcsente Acuerdo.

Coñcrelar y defnir los compon€ntes clel paisaje
cultur¿l a ancoryoraE€ y priodzarse en el
Programa de D,eclaratoria de b¡enes de valor
pafimmhl y el LlCBlC. justifcando y
evid€nciando la necesidad de efectua este
proceso y declaraa los pa¡§ajes cultureles
identifcados, reconoc¡cfos y valoaados como TEII
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Tarea pendie¡te por parte
Adm¡n¡stración Mun¡c¡pal
Reglamentación (D€creto.

Resoluc¡ón. Acuerdo, Cúcula0
parte de la Administración
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Admin¡stración Municipal
ent¡dades ambientales

Administración Municipal
ante otras entidades

E;*n:Xffi-u;ii
Otra e¡tidad ante el Mun¡c¡pio

cuununrenr 
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Eñ el marco de la lormulec¡ón del PGIRS munÉrpal,
presentalá las soluciones requeridás pala la
reub¡¡aac¡ón de Io3 cenfos de acofio cle residuos
sólidos temporales, los cuales deberáñ cofitar con 106
protocolos arñlrienlales respectivos

Formulará y adoptaÉ el Plao lntegral de Movilidad
Sostenible que cor¡plemente los l¡neamaentos cfe la
ley 1083 del 31 de julio de 2006 Este plan
desarrollatá. a escala de detalle de comuna.
coreg¡m¡ento. barno y vereda. los planteamientos del
Plan Maeslro de Movilidad delArea Metropolitana del
Valle de Aburñá, actualizará el Plan V¡al y acogerá l¿s
dBposicjones del presente Acuerdo.

Reglamentará ios c¿sos y situac¡ones en los c¡/abs
debe presentarse el estudio d€ movilidad o
accesibilidad. el conten¡do de los mismos. las
ou(¡ac¡ooes de mili¡eón de impaalos y las
sanc¡ones por el incumplimiento de dichas
d¡sposic¡ones.
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Otra entidad ante el Munic¡pio

Tarea pendiente por parte
Administracón Munic¡pal
Reglamentac¡ón (Decrelo.

Resolución Acuerdo. C¡rcular)
parte de la Adm¡nastrac¡ón
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Administración Mun¡opal
entidades ambientales

Administrac¡ón Mun¡c¡pal
ante otras ent¡dades
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Adelantará las g€stiones ante el Man¡sterio de
Transpone a efedos lograr la amonización noínaliva
que permita la carclJlac¡ón cle b¡c¡cietas eléctncas de
pedaleo aistjdo y de aclualizar la defnic¡ón descrite
en el Decfeto 762 de 2002 pafa B¡c¡delas, además
de la reglamentac¡ón par¿ la ¡mdementacrón c,e viás
de tráfco cálmado.

Acode crí la vrabrll(lad de los esludos lécnr@s.
amb¡entales y econórnicos. la Administr¿oóñ
muñicipal por intermedio del proyecto Parques del
Rio y de¡ AIE Transversálidad-MED lguána
implementiará el sisteña de soteramiento en las vias
paaalelas a la Ouebrada la lguaná, en el tramo entre
el coredor del rio Medellín (Aburá) y el ¡ntercambio
vial con la cra 80

Regtamentaá la tabla de incentivos de disünlia ¡ndole
a ln c,e promover el uso de modos no rÍotorizádo§,
aansporre púb¡¡co y d€ de§ncentvo del us,o del
vehiculo particular para anpresas e nsuluciones
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Adminislración Mun¡c¡pal
Reglamentacón (t»creto
Resduc¡ón. Acuerdo Circulao
parte de la Adminisiración
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Admin¡stración Municipal
ent¡dades ambientales

Admin¡stracióñ Municipal
ante otras ent¡dades

ff:l:r:lffQil-LEi¡
Otra entidad ante el Municipio
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Tarea pendreñte por panel|q
Admrnrstraqón Munrcrpal \J,
Reolámentacrón tDecrero

ná¡ro¿n ¡cre,oo c,rculao4l
parte de la Adñrnrstraoón §§f

Etrfr:lffry-L:Ei
Otra entidad ante el Municipio

.))
Administración Munrc¡pal
entidades ambientales

Administración Múnic¡pal
ante otras ent¡dades

Adelantará las gesliones a¡te el Manisteio de
Transpone a efectos lograr la amonización nomaüva
que pemita la c¡rculacón de bicjdetas eléclricas de
pedaleo asistido y de actuali¿ár la defin¡ción descrita
en el Decreto 762 de 2002 para BÉrclelas. ac,emás de
la reglamentacón para la ¡mplemenEción de vías de
tráfico calmado

Acorde con la vBbilidad de los esludrcs técnr@s.
amtientales y económ¡cos, la Administ"áoóñ
municipal por intermedio clel proyecto Perques del R¡o
y del AIE Transve6alidact-MED lguana implementaÉ
el §stema de soleramlenlo en las vías paralelas a la

Quebrada la lguaná. eñ el tramo entre el coredor del
.io Medellin (Aburrá) y el intercámb¡o v¡al con la cra 80
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NOTA t¿ rát a s€.€.rldá .6 cúEüt¡/ó s lsr¡r de l¡¡
por 61 6qiro t&tuo. En ott€ sdiidr. .5 advirlá, qE
s€r c.ídorrdás con lá rqdr*r'.táóri ti4rriÓd
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Reglamentaá la taua de incentivos de distinta indole
a fn de proriover el uso de modos no motorizadoG,
t-¿ñsporte plrbl¡co y de deslnc¿rtiyo del uso del
vehiqlo palicular para empresas e ¡nsütúc¡o¡e§

Eiblicás y pnvadas.
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Otra ent¡dad ante el Mun¡cipio

Tarea pendiente por parte
Administración Munic¡pal
Reglamentac¡ón (Decrelo.

Resolución- Acuerdo. Crrculao
parte de la Adm¡nistrac¡ón

c
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E Administración Mun¡c¡pal
entidades ambientales

Adm¡nistracjón Municipal
ante otras enlidades

Se establece que eh el corto plazo a partjr de la
aprobaoón del presente acuerdo, Ias empresas
prestadoras cle seNicio público colectivo y masivo de
pasajeros presenten artc¡Jlacjón con el transporte en
b¡c¡deta, estas paopueslas se pres€ntaran a la
Administ6ción Munic¡pal y al Área Metropolitana del
Valle de Abuna lgua¡rnente, se estrablece un plázo de
dos años a partir de la aprobación de las propuestes
para la implementac¡ón cle las mrgnas que habla el
presenle anÍculo

En el marco del Plan de Desarollo y Plan Aflual dé
lnversioies, haá una dasú¡buoón proporc¡oral de
Écursos enfe los deslinados e inftaesfuctura vial,
peálonal. derñás mo(h6 no motorizados. la ge§ión y
control de la rnovilidad y a lá consolrdación del
s¡stema de fansporte públ¡co coleclivo y masúo.
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La Adñan¡stracóñ Munic¡p¿l reglamentará la cárficlad
de celdas para parqueo de Ucic¡el,as depend¡endo de
la tipologia del equiparhiento ptiblico o privado.

TEMATICA %
rnr I

por 
I

SIN
Pr¡zo

IIENOR AL
CORTO PL

CORTO
PIAZO

fEOIANO
Pr¡zo

LARCO
PLAZO

CUMPLIMIENTO /
OBSERVACIONE

ta S€cráaria de i,lovil¡dad reguhrá medranb
se6alizac¡ón vodical y horizonlal el uso
adecuedo dé los sobeanchos viahs y de las
bahías de eatacio¡am¡ento-

Las áreas pnvadas afecliadas al uao públ¡co.
(anbjardín y algunos retiros privedos). se
podén utilizar corno parle de las áreas
peatomles, ¡nt€grándolas al andéñ. Grando
esté¡ ubicado§ en sedores de m€dia y at€
mixtura de uscs y se fequieran acorde con el
fúF peatorlal En este caso, la frania de
añoblamiento y la de lá c¡rculación peatonal §€
debená redistribuir. conservancl¡c en todos Ios
cas6. la dimeñsión mininrá peínillra para la
franja de cirü¡lac¡ón peatonal. Esta área se
deb€ compensar por med¡o de techos verdes o
muros verdes segÚn lo reglamente lá
Administrecón Munrcipal o la entrdad que está
designe para el cumplimienlo de tales f¡nes IErI
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Tarea pendiente por parte
Administración Mun¡cipa¡
Reglamentación (Decreto.

Resoluc¡ón Acueado. Circular)
parte de ¡a Administración
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Admin¡stración Muniopal
entidades ambientales

Administración Municipal
ante olras entidades
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Otra entilad ante el Municipio

p« C €qlpo tá(,rco Eñ 6§¡. séitdo. e advlrte.
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otra entidad ante el Muñrc¡pio
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Admiñislrac¡ón Munic¡pal
ent¡dades ambientales

Admrnrskacón Munropal
ante ot.as entdades

lmplemefitará las zooas de estacirarn¡enio
r€gulado en ¡G s¡guientes coíedores:
l.Todas las ¿onas dasifcádas coí¡o
centr.lirrd€§

2OO 2.Laa zonas actualmenie decretairas por la
Secretar¡e dé i,lovilidad
3.Deaná3 zooas y coaredores que con3¡dqe la
Admiñist"ac¡ón i¡funiipal. a fn de regular d
uso del eapacio público.

Los establec¡maentos educ€tvos actuales que
cuenlen con una poblaoóri rgual o superior a
quiñientas (500) personas. resúltado de la
guma entre esludiantes, docentes, y personal
adminisbativo; deberán preseñtrar a la
Administrac¡óñ Munic¡pal, los planes y
Eoyectos que mitiguen los ¡mpaclos de
movil¡dad por e¡ párqueo en zona públicá y el
cronograma de ejecucrón de dichos planes.

Admiñistración Muñicipal
Reglamentación (C¡ecreto.

Resolucion. Acuerdo, Crrcular)
parte de la Administrac¡ón

p6. á 8qú¡po téoi@ Eñ Btá senldo, $ a<ivirle,
E€r cÚobo6da§ @n b Adm¡oist€don l/[¡n op€l
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Ajústa.á la3 funcjl,les del CoÍ,ité asesd del
Dépafame$to Administ'¡tt'¡o de Pbneeaiin,
que tendrá á 8(, cargo el e§udio y arái§s de
las ,nodiñcaci,les al plan úal dibrentes a las
qr¡e se ehctieo eo vias (b servic¡o y
coledora8.

El Pl.an Est'átégico Hebtac¡ooal será rcv¡sado
y ejuslado cada cuatro años de manerá
ordineña o de manera extraoadiñária cuando
asi lo demañde¡ las r¡odalicaciones a la
Polltxs Pudice de Mvienda y Hábrtal, srendo
obieto de infonn€s de segu¡mienlo y
evalúación anuales, en amoflia con la
rendbón de cuentas cle cacla Plan de
Desarollo que realice la Administraclin
Muniopal a la ciudadania eñ general, y
dispoo¡eodo cofia de los m¡sños pa.a el

Concéio.

Otra entidad ante el Municipio
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Tarea pendEnte por parte de Ia

NOTA ta ráda p.e§€nlada sé @!ürrlió á F.t.
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Admin¡stración Municipal
entidades ambieñtales

Admin¡stración Munrcipal
añte otñ¡s entdades

Adm¡nistración Mun¡cipal
Reglamentac¡ón (t ecrero.
Resoludóñ. Acuerdo, Circular) Po
parte de la Adm¡nislración

Po. ol €q4,o l'Éo!@ En 6re sÍtdo. s€ ádvis1o.
s€....roboradás @ lá A.kn¡ñast?ciiñ lAr'¡dpa¡
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En el marco del progr¿ma de ejeoJc¡on y el
Plan Estatégico Habdacional, bamulará e
implementará las acciones de los pfogr¿mas y
pfoyecbs del subs¡stema hábitac¡onal.

Eñ el mar@ de la reglamentaoón de los
Prolocolos lJrbaní§icos Ambienlales. se
deberán hacer los estud¡os y evaluaciones que
permrtan identlic¿r la @ntarñ¡ñaoón vrsua¡
además de generar los mecanasmos de
seguim¡enlo y control.

Par4 d'señaé y pondé en func{ramieito um REO ..--.r DE rro roREo que pridüaÉ d;1*; |9t"1'"Sffiffi,1",Hütl#'"3f
les zonas declar¿das, con el fn ale diseñar las in ."ndrolá¿r" * l" ¡¿.nEr¿.rón Mi-iopd

Otra entidad ante el Municip¡o
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Tarea pendiente por parte de la

medidas a adoptar
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259
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11

Adm¡nistración Mun¡c¡pal
ent¡dades ambientales

Administración Mun¡c¡pal
ante otras entidades

Administracón Municipal
Reglamentación (Decreto.

Resolución. Acl,erdo. Circular) por
parte de la Administrac¡ón

Oe acueElo con el mapa cle zoías
aúslicámente satuÉdas que establece elArea

262 Metropolitana del Valle de Aburá. el munEpio

o
@

Administración Municipal
Reglamentación (Decreto.

Resoluclón. A6Jera,o. Circular)
parte de la Admin¡stración

(,
I

Otra entrdad ante el Munlc¡pio

ÉE
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Tarea pend¡ente por parte de laAdministración Mun¡crpal
entidades ambientales

Adminbt.ación Muñac¡pal
ante otras entidades

El ansfumerfo para el control de la norma d€ usos del
suelo, será el Protocolo Ambiential y Urbanisfco -
PAU-. Para la implementac¡ón de los mecan¡smos del
conaol posternx a bs usos del suelo, sobre
activ¡dades establec¡c,as en el terilorio. adicárán las
dEposrcaones menc¡onadas en dicho artic¡llo entre las
cuales se estable@ la generación de nuevos
pfoiocolos

Dis€ñará y pondrá en func¡onamaento ol programa
"C4a de HeramÉntas" para el control de impactos y
la mplenEÍtaoón de Pactos de coivuencra
crudadana, que se ¡ncorporará en el D@umenlo
Técnico de Soporte del Présente Acuerdo
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Tabla

ItrTA [a i-L F§.srd. s. cr.r3rrqÉ a prtr de lá
por .l sq,fo É.ri.o En €do sli(b, - aó/ade. qE
s.. corobor¿da. @ la 

^dnin¡stáción 
i/hñdrál

Los ¡nmuebles clel uso alotac¡onal tendÉn aforos y
protocolos amüentales y urhanistrcos esDecifcos
para cada aclivided, según sus espec¡ficaciones. Estia
reglamenterrn eslará conlenira en el Acuerdo que
pára tal eko expedirá el Concljo Munic¡pál a
iniciativa del Alcalde.
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Adminiskación Municipal
Reglamentación {o€cret¡c.
Resolución. Ao.rerdo. Crrcular) po
parte de la Adm¡nistrac¡ón

C
I
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Otra entidad añte el Mun¡op¡o

l.

'á
-

Tarea pend¡ente por parle de laAdmin¡stración Municipal
entidades ambientales

Admin¡stración Municrpal
ante otras entidades

Haé una actualizac¡ón de la base cle datos
coffespohdiente a los pagos cle las obligaciones por

concepto de la cesión de suelo para espacio Ñbllco
de esparcim¡énto y endrentro y construcqóñ de
equ¡pamientos. Anualmente se rendirá infome a¡
Concejo Municjpal para conrol y actualización

Determinará cuáles sérán los suelos a ceder o a
compr¿rf con cle§tfio a espacix públacos de
esparcimiento y encr¡entro oudadano, y a la
constn cción de equipamientos básico§ soc¡ales y
comunitarios

Erpedrrá le regl6mentaoón sobre ei mañe,o y

d¡reccionamiento de los recursos oblenidos por
concepto de les ársas do cesión públi:a.
La reglamentac¡ón que se adelanb eñ el rnomenlo se
enfoca a rcglaríentar el procedimÉnto pera el
reaáudo y la edministrac¡5n cle los rccursos
proced€ntes de los rnsttumentos de fnanc¡¿rc¡on

€

x'l "r ;@+T .r.mil'§ :i",g":,i:
6er cofoboradas con ra Admiñrstaoó6 Múúpd

é
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ART
POT

Vilienda compartida: Corespondé a la
üpo¡og¡a de vivienda que réconoce ofa tfina
históri:o-sodál de hafrr la c¡udad, en la que
varios grupG fam Éles sado.
€coaómiárnerÍe vulñereues acuerdán
asumÉn<b todos kE gasbs. compartir la
m¡s¡a unftlad habibc¡onal, res€rvan(b perá
cada femÍla un crrarl¡o o varb6 espaooc
privadc y comparlbñdo ofo6 espac¡oB
@i¡unes, La administraoón Munic¡pel
reqlamentaÉ esta trpología de conformdad á
las dú€ctic¿s y orientac¡ones de la politrca
munic¡pel de inqu¡linálos y las dinámrc€s
soc¡oculturales de nuevas formas de habatar

Otra entidad ante el Munrc¡pio

IEIIIEJT

-t.

@

@

/

Tarea pendiente por pane de lao
@

€

@

Admrnistración Mun¡cipal
entrdades ambientales

Adm¡nÉtración Municipal
ante otras entidades

NOTA La l-..Uá pr€s€flala sé .oñ6r¡uÉ a pat de ¡á irtoíná¿iül c..¡ocira
po. d q+o tórri.o E¡ ..0. gü(b. .. dvir¡s. q.E 6E rrJlcá (kr
s€. .oíúüors.br cdt la Á.¡ñrir&rú irri(i,

Adm¡nislraci'ñ Munic¡pal
Reglamentacrón (Dec¡eto,

Resolucioi. Acuerdo. Crrcllar) po
parte de la AdminÉtrac¡ón
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Relec¡ooedo con el
art. 596
En construcción
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Adm¡nÉtración Municipal
Reglamentac¡ón (cre€reto.

Resoluc¡óñ, Acrrerdo. Circular) po
parte de la Admin¡stración

oI
Otra entidad ante el Municipio

E
,ñ

-

Tarea pendiente por parte de laAdministración Mun¡cipal
éntidades áñb¡eniáles

Admin¡skación Munic¡pal
ante otras ent¡dades

El porcentaie y la forma cb acceder a las
edilScaoones que no impacte la confomaqón
topográfcá de los tenenos o el urbanismo clel sector
enlre otros, son aspeclos que seén cbsárollados
con más detalle en la§ nomas especificas que sean
expedidás por la Adm¡nistrac¡ón Municrpal de
cooformidecl con sus facultades reglamenbnas

372 @
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121
Paragt

@
@

Densidades rurales La Admin¡str¿ción MunErpal y
CORANTIOOUIiC realizarán conjuntame¡te los
estldios técnicos para revisar y ajuslát la resolucón
9328 de 2007. lJna vez esta norma se modifque.
será cle apl¡c¡ción inmedialia en elsuelo rural

445
Paragr

La Administración Municjpal propend€á por la
coñstnrccjón y reglárnentación de los sistemas
regional y departamental para el reparto equjlativo cle
cárgas y be¡efcjos, en el marco de los futuros
procesos de phniñcación que las in§tanc¡as
eñcrrdedás emoFndéÉn
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Tarea pend¡ente por parte de
Admin¡stración Mun¡crpal
R€glamentación (Decreto.

Resolución. Acuerdo. Crrculal) Po
pade de la Administrac¡ón

c
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Otra enlidad ante el Municipio

l,
Adm¡nistrac¡ón Munic¡pal
ent¡dades ambientales

Adm¡nistrac¡ón Mun¡cipal
ante otras ent¡dades

En el Suelo Rúr¿l coo lr¿lamier¡to cle conservaci5n
CS. reglamentará la apli@ión de mecanismo§ d€
proteccjón dé d¡chas ac{ividedes, sobre todo las
agricolas. a ravés del pago por se¡vicios ambieotales,
clescito en el Subsistema de F¡nanc¡ac¡óo, en las
porcDnes de tererios inc¡uidos de la Esl¡uctura
Ecológicá Priñc¡pal

Diseñará y reglamentará el gslema de inveGÉn de
las cargas en los ámbitos de laclera que pemita la
inversióñ priontaria de una proporcjón de los recursos
pageclos en el ámbio de ciudad consol¡dada
aportiante

t»terñ¡m¡á especiñcac¡ones lécni:as y estudbs cte

detalle necesários par¿ la formulac¡ón de cada
instrumento de planifceción complerne¡tada.
¡nduyendo los cle ñovilidad y socio €@nómi:6.
Anuehente, ¡nfonne sobre seguimi€nlo, evaluac¡ón y
conlfol de los respectjvos iñ§trumentos de
planifiaáción corndementaria y sobre el cumplimieflto

451

@

@

e éce
de la vrvlenda de

446
Par¿g

1

Anualm Anualme Anualme
enle nte nte

454
PaQgl
Patag2

TEMÁTICA
CUIPLITIENfO 

'oBSERVACTOT{E
s

ART
POT

§r¡
Pt-azo

I¡ENOR AL
CORfO PL

coRfo
PLAZO

raEotar{o
PLAZO

LARGO
PLAZO

En
por parle del
equrpo encargado

Eñ construcción
por pafte clel

equipo encá0ado
CORAÑTIOOUIA

está revisando el
tefna



o
@

é

@

Tarea pend¡ente por parte de
Administración Municipa¡
Reglamentac¡ón {Decrelo.
Resoluoón, Acuerdo Circula0 po
pade de la Administrac¡ón

c
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Otra entidad ante el Mun¡cipio

.,'.
I.

Adminrstración Municrpal
entidades amb¡entales

Administrac¡ón Muniopal
ante otras ent¡dades

Por medio de¡ cua¡ se anunc¡añ los
macroproyectos Rio Norte, Río Centro y Río Sur
excepto la Zubzooa 2 Río Centro

Por med¡o del cual se reglarnentan los Art¡culos 505,
506 Numeral 2 y 508. del Ac{erdo 48 cle 201¡l en
qranlo al lnstrumento de F¡nanciac¡ón: Venta de
Oerecho de Constucción y oesarollo.

c
c
c
c
c

449
489

a que
449
489

449
489

505 50
6
508

455 a
462

Por med¡o del cua¡ se anunc¡a el proyecto Dishto
Medellinnovation en el marco del Macroproyecto
Riocentro y s€ dictan ofas dispos¡ciones

Po. med¡o del cual se adoplian los macroproyectos
d€l r¡o

Anuncio de proyeclo en los macroproyeclos
Avaluos cle cinturón verde
Adopción avalúos de referencia debido
Resolución de Cahst o debe ser Decreto

ART
POT

SlN
PLAZO

gEÑORAL
CORÍO PL

CORTO
Pi-AZO

ÍEDIANO
Pl-r¿o

LARGO
PI.¡ZOTEMATICA

o
@

€

@
c
,ñv

Tarea pend¡ente por parte de
Adminiskackin Mun¡cipal
Reglamentación (Decreto.

Resoluoón. Acuerdo. Cúculao Po
parte de la Adm¡n¡strac¡ón

srurx@uirr
Otra e¡tidad ante el Munic¡p¡o

.lr
AdmrnEtracrón Munrcrpa¡
entidades ambrentales

Admrnlstracion Municipal
ante otras entidades

Oispos¡ciones sobre séruoos ñblicos en
Mac¡oproyecios.
1 La Administracófl Municjpal. con el conqJrso de la
eotidad prestadora de servbios públirs, lormulará un
Plan de lnfraestucturas para b6 Aréá9 de
lñteNenoón Estratégica.
Se podÉ formular de forma separada ptaa las d/atro
AIE o s{ls subzonas

Elaboraá una guía metodológcá para la formulacón
de los Poyectos Urbaños lntegrales del Ambilo
Ladera

En la Fase de gestiÓn. Segumbnb y Evaluacióo S. ,?\
dabé llevar a cabo el segumlefib para la l-
¡mpbm€nbc¡ón los PUI de ladere; asl m¡smo sé ---
det€rá creár un comité cle veeduria iañb paf¿ h
gEÉlióo dd plan corno 9ará oro.rib.ter L
imo¡ementacdtn (,e ta mttücá!¡C4e5ádrEám§ff¡*$ dÉuro á prtr de Ls inb.rná.ih cúDoda

abrr§o§ (bl $elo p.. é¡ Gqirpo rócr¡co En 6§le sent4:, so áó,¡rlo qJo 6§03 wÚcaa d.b.n
e corrcbúa(tas coñ l¿ Adrnn'stÉóñ li¡lur.+d
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Remiüdo a
Secretaría General
en Agosto 25

En coñstrucción
PendÉnte
mapas

Remúdo a
Secretaria Geñeral
med¡ante Rad

de Mayo 12

En construcción

Solo para el
macroproyeclo Rio
Centro - Subzona
D¡stito
iiledell¡nnováion
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TEMATICA slti
PLIZO

IENORAL
CORfO PL PLAZO

CORTO
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fEI'IANO
PLAZO

CU PUMIENTO 
'OBSERVACIONE

s

Durante los pr¡meros 30 dias del año. se aclualizaaáfl
Ios valores del suelo de las zonas sefuladas en el
mapa de Zonas Geoeconómacas Homogéneas.
Dentro de los sers (6) meses de la entrada en vEenoa
del Acrrerdo, déberá elaborar el mapa de Zonas
Geoeconómacas Homogéneas.

Reghrnenia el Artiorlo 5OO. Nurneral 2. del Acuerdo
48 de 201 4 en o¡arto a la Compensácbn riedrenia Ia
Transftrenci¡ de Dere.ño3 d€ Cor|§ Ucc6.r y

w'@rJ@i:@i'fl"*

E¡ e¡aborac¡ón
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Otra entidad ante el Municipio

Tarea pendienle por parte de
Administración Munic¡pal
Reglamentacrón (Decreto.

Resoluoón. Acuerdo. Circular) po
parte de la Adm¡niskación
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Adm¡nlstración Munic¡pal
entidades ambientales

Adminiskación Munic¡pal
ante otras entidades

E¡ Oepañarriento Administraüvo de Plañeación tendñá
la obligac¡ón d€ llevar a cabo el seguimieñto para la
mpleñenEción de los Oistrito§ Rurales Campesirio.
así m¡sfto se aretErá crear un Comité de Veeduria
tanto p6r¿ la gestón coano par¿ ñonihear la
¡mp{erñentación de la política de respo¡sable m€zda
de u§os del e¡do. El Oepartamento Aclm¡nlgtrativo de
Planeac¡óo elabor¿rá ona metodologia más detalladá
paÉ adelantar y adoptár estos drstitos.
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Tarea pendiente por parte de
Administración Mun¡cipal
Reglamentación {Decreto.
Resolucrón. Aorerdo. Cúc.tlla0 po
parte de la Administrac¡ón
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Otra entidad ante el Mun¡crp¡o

E Administración Municipal
entidádes ámbienláles

Adman¡stración Mun¡cjpal
ante otras entidades

La Administrac¡ón Munkipal. ¡eglamentará ei
procedimbnto especifco para el cálc¡rlo. liquidacitn y
cobo de ces¡ones

En aplicac¡ón de lo dispue§o en lá Ley 99 de 1993 y
en el Decrelo 953 de 2013. el 1olo de los ingresos
corÉntes lobles del munlop¡o. se destinaÉ á la
compra dé loies para la conservacjón del recurso
hiclrico y a la fnanc¡acióñ de los esquemas de pago
pot servi,ios ambaentales en zonas que ffesten este
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Podrá promover, con las eñtjdades del orden regional
y ¡aoo¡al cor¡pelentes, la iñplementácón de
¡ncenlivos dirigirros a las áreas que acqan aclividades
produclivas rurales que ¡mplementen técnicas de
produccirn sGten¡ble. ar¡iqables y compatibles cofl el
medo arñbieñte.

Podrá reglamentar los esquemas cle Pagos, incenlivos
y compensaciones ambienlales
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Otra entidad ante el Municipro

.t-
Administración Mun¡cipal
entidades ambientales

Admin¡stración Muñicipal
ante otras ent¡dades

En el cáso en que se reahce la acfuahzaoón y/o aiule
en las melodologias so¡re estrattcac¡On. el /1
nsbuñenlo de cornpeflsáoón. estará sujeta a los !t-
esttrios que la adminisrac¿ln munac¡pal realice. en -

@
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534

Expedirá la reglamentracjón especiñc¡ sobre la
admin¡stración, manten¡ñieñto y apoveciamiento
económico del espeio F¡Uico

Ade¡anLaÉ los anál¡s¡s técnicos, jurídicos y ñnañoeros
que vrabilicen la aplic¿cjiJil efectiva los inslrumentos
del 'Subsisbma de Financraoo¡' y la reglammtác¡ón
especificá de cada instrumento.

Paragr todo caso, acogréñdose a l¿s dispos¡c¡ones
conslgnedas en el EstaMo Tributario Munidpal o
aquellas que t, modrñqú€n o suslihlyan
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Tarea pendiente por parte de
Adm¡nistracón Municipa¡
Reglameniac¡ón (Decreto.

Resoluc¡ón. Acrrerclo. Cnculao Po
pafte de la Administración

E::r:ffrT,sj-i-rij
Otra entidad ante el Mun¡c¡pio

Admrnistrac¡ón Munrcipal
ent¡dades ambientales

Administracon Mun¡c¡pal
ante otras ent¡dades

Es necesario amooizer la misozmificacirr sismica
para el muñlc¡pro d€ ir€de{lin y sus c¡ñ@
coregirnientos, que pennitan la reglamentiaoón de los
parámelros pera el drseño y construcr¡ón sismo
resisteñte cb ediñc¿ciones. infraestudura de redes
cle servicbs públicos e iñíiaestrudura públaca.

Adóptese mediañte Decráo esta reglamenteciSn,
previo ava¡ de la Com¡s¡ón As€sora Perñanente para
el Régimen de Consrlrcciones Sismo Resislentes del
C.obierno l{ac¡oñal

PosErior a b reali2ac¡úr de los estudiG de rÉsgp de 
-deiall€ en les ár€as dasiñcadas corno zoñas @n

condic¡ones de riesgo, las dependencias municipajes
y e¡tes desce ralizádo6 diseñarán un plan de
nibgác¡ón páaa la ¡nfráesfo'8l¡r¡á g¡¡ltrasáa(grse co.'snúyó a pJlr de tá ñro.m&óñ cffidá
reobicácih segúñ los result&ara¡bgp.irai&e *rl,(b. * advkL. q€ 6stoc árr. d.b€ñ
del rié§€o. s€r conoborada§ cor ra Adñmisr&ón Munrcipsl
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General y otras
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Tarea pendÉnte por parte de
Admin¡skación Mun¡c¡pal
Reglamentación (t ecrelo
Resolucjón. Acuerdo. Crrculao po
parte de la Administración

c
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E
Otra entidad ante el Municipio

Posterior req
Administracón Munic¡pal
enlidades amb¡entales

Administración Mun¡c¡pal
ante otras entidades

Las c¡nstrucciones que según la Ley 400 de 1997
sean desiñc¿das coÍio indisp€ñsabl€s y d€ ateocón
a la comúnidad locáliuadas er zonas de arnenaza
s¡smicá aftá e ¡nlemedia, seÉn objeto de evaluac¡ón
de la wlner¿hhdad sismrá. Eslas edrñcaciones
deben ser intervenidas o refor¿adas hasta logr¿r un
ñivel de seguric,ad sismhá equivabnte al de una
ediñcác¡ón nueva diseñada y conslruia,a úe acuerdo
con los requisrtos del Titulo X de dicha Ley.

Evaluar ¡a vulnerat¡lidad ffska y func¡o¡al de tas -red6 de 36rv*jl, priuico Mlnco eo las áreas
habihdas o e(ffdai dasitgñS"Eü E!Lür!6 .oÉrruyi e pártú d6 lá intor,¡ácih corEdói
condkl¡one6 de ri€89o, € ptnrtr*fk }re@. 6enüdr. sé ádvÉíe. qr€ 6!0! 5vañcás d6bái
encaminadoc a Ia Éduccioo dÉrfi3l$radas..ñ L ¡ón'ñ,súácvjñ iA¡'op¡¡
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FofmulaÉ El Piar de M¡tigacxh y Adaptac¡ón de
Cámbb Cl¡máico .

558
Num 1
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Adm¡n¡stracón Municipal
Reglamentacón (Oecrelo.

Resoluoón. Acuerdo Crrcula0
pade de la Adminiskac¡ón

Otra entidad ante el Municip¡o

íor
po,lx',r.1

Tarea pendiente por pane deAdministración Munrcipal
enlidades ambaentales

Administración Munic¡pal
ante otras ent¡dades

oesatollo de 106 est¡rdios de riesgo de detalle pof
mov¡mi€ntos en masá, ¡nundackin y avenidas
tonenc¡ales pera las áreas prioñzadas coñ
condiciones de riesgo en suelo uabano y rural
Realizác¡ón de¡ inventano mun¡c¡pal de asentamaentos
humaños locálizados en zonas @n condlc¡mes de
riesgo y en zonas de alto neggo no mitigable.
lmpbmeotac¡óo del Sislema de lnfofmación pa€ la
Geslk5n del Riesgo eñ aplicación del anlculo 46 de la
Ley 1523 de 2.012.
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559
Num 1

Lit a

558
Num I
Lit b

Realrzac¡ón de estudios c,e riesgo de del,alle para las
área§ dasifrcadas con condicrones de riesgo, con el
ññ de prec¡sár que áreas al interior cle estas sÉ
pueden reclasifcar como miügables o no mitigables.
lgualmente, se debén de realizár todas las obras de
mitigación ¡ridicadas en dichos esludios.

Reasentamiemo de familias localizadas eo zoñas cle
alto riesgo no miügables
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Relacionado con el
art 560 Num 11 y
art 571
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Tarea pend¡ente por parte
Admin¡stración Mun¡cipal
Reglamentación (Decreto.

Resolucrón. Acuerdo. C¡rculao
parte de la Administración

IIReg
: =: 'rL

Otra eñt¡dad ante el Munic¡pio

Posterior
Administración Municipal
enlidades ambientales

Admrnistración Muniopal
ante otras ent¡dades

Los Gsullados d€ los añálisis del capltulo Zonirrcac¡ón
de amena2a y riesgo relac¡onados en él Docuñento
fécnico de Soporte del presente Acue.do. deberá¡
ser artÉula(b6 a{l el Plan Munac¡pal de Geslión del
Ries{o de Desast€§. una vez se adopte mediañte
Decreto

Realizará el estudio especíico para efectos de
fomular el Plan de Mitioación de lncendios
Forestrales

Los asentamienlos humanos que s€an prior¡zados en
el Plan de LegálÉac¡ón y Regularizac¡ón Urbanísltce.
deben ser obieto (le estudios de riesgo de delalle que
permitan el ate§anollo del Plan

Ptoducto del proceso de reasentamiento de eslas
zonas, se deben fealizar eslos esludios y las obras de
mitigac¡ór que c,e estos se deriven. pal.a que dichas
áreas sean enlregades a las autoridades ambientales

é

á

su tratámEnlo cuidado
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Tarea pendiente por parie de
Administrac¡ón Municlpal
Reglamentación (Decreto.

Resolucióo. Acuerdo. Circu¡a0 Po
parte de la Adm¡nistrac¡ón

c
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Otra ent¡dad añte el Municip¡o

Poster¡or req
Admrnistrac¡ón Municipal
ent¡dades ambientales

Admrnistración Munic¡pal
ante otras entidades

Estudios hrdrog€ologicos de lá ladera orieotal de
iredell¡n, para 3 áreas locál¡zeclas en: V. Las Palmas,
énfe vía Las Palmas. divi§oria cle aguas, q. La
Aguacatiala y la V. Perico de Envigado; V Media
Luna, margen izquierda de lá q Santá Elená, d¡visoria
d¡9 aguas y perte de la V El Phn y h V Piedrás
Bláñcas-lrátasaño (8anios La Cru2 y Versalles),
donde ex¡sten eviderrc¡as g€ornorrológicas de
procesos de ¡nñllración a Íavés de rocas u¡trebás¡cás
(dunrta).

Acfual¡zac¡ón y .egisfo ce¡tral c,e toda la oferia d!á las
enticlades y §ecráarias que evmtualmente puedan
§ervir de fonnas de mit¡gaoón a los ¡mp¿clos de las
obras como ¡mplementación de la polÍlica de
proteccrón a moradores

Fortaleciménto lnstitucional a ravés de la
actualazaci5n y modificac¡ón cle la estructura
adminisráliva y Creac¡ón de eñtdades
descentra,izedas. soc¡ededes o establec¡mÉnto§

ñbl¡cos y la partic¡pacl5n eñ asoc¡cbnes público
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Por medio del dral se delegBn y reglame¡tán las
¡nlerveñc¡oñes él1 los elementos conslrfuliyG del
espac¡o público y se d¡cten ofas .l¡sposac¡ooes
Para la eJea¡ción del Pilolo de lnterveñc¡ón en Jun¡n
por parte de la Agenc¡a del Paasaje y delegar
expresameoG compelencias a la Agenc¡a.

Remiüdo a
Secretaríe Gen€Él
mediar{e Rad.
201500477074
de Séptembre 16.

Por el cual se reglamenta el procedimiento para el
cumplimÉnto de Iá obligaoón cle d9stinar un
porcentaje de suelo a prcgramas de V¡vienda de
lnterés Prioritar¡o - VIP - en los proyectos urbanísticos
y plenes parc¡ales en suelos de renovación. de§afiollo
en suelo urbano y de expán§ón clel Mun¡c¡pio de
Medellín, med¡ante la compra de cleaechos fduc¡arios
y s€ (,¡ctan otr¿s dispos¡c¡ones

Admin¡stración Mun¡cipal
entidades ambientales

Administración Municipal
ante otras entidades

l::l:ffi1ff 1¡,=

Otra entidad ante el Munic¡pio

Tarea pendiente por parte de
Administración Municipal
Reglamentación (Decrelo.

Resoluc¡ón, Acuerdo Crrcula0 pO

pale de la Administración
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Las ouigacimes urbanísti:as cáusadas con
anteraoridad a la ügenc¡a del POT. y que no estén
comprofieüdas pÉsupuestalmente, se destinerán a
la adquisi:irn de predk s y/o a Ia co.rstüccitn de
equiparylieñlos colectivos y de espaoo ñbllco. según
la reglamentáción que se expda.

Cor el fn de lograr que la política de protec¡¡ón a
moradores s€a una h€rrámienta eHiva eñ la
miligación de ¡r¡paclos po¡ obr¿ públ¡ca. la
Adm¡nistrac¡ón Munic¡pal d¡spondrá la aprop¡acón de
un Eanco de ExperÉncÉs donde se cons¡gnaén ¡os
resultádos y Ias estrategias adopliadás frente a los
d¡Erentes proyecios de ciudad

598

l'¡OfA ta iab¡a trol€rltada .e corrdtuyó á p6ri¡r é la mbrmácóñ conoc¡d,
,or sl oqupo réc¿trco Efl erte ssítd(r. $ adv'dr€, ql€ esl6 ávañc.. d€O€.|
!e. conobr¿da§.o. la Adnd'§t-aoóñ l¡úrcipál

Admiñistrac¡ón Muniopal
entidades ambientales

Administración Municipal
ante olras ent¡dades

Fxfr:H. ¡-lij
Otra ent¡dad ante el Municip¡o

Tarea pendiente por parte de
Administración Municipal
Reglamentacióñ (Decrelo.

Resoluoón. Acuerdo. Circulao po
parte de la AdminÉtrac¡ón

c
'É.rht

-

ART
POT

CUi'PLIMIENTO
TEMATICA ollE I o¿

S

TEMATICAART
POT

§|l{
PL¡2O

I/IENOR AI
CORTO PL

coRfo
PLA2O

Il/lEDIAII
o Pt_420



EO
ffi"'"ffio €

@

*D
oo'GErü

Tarea pendénte por parte
Administrac¡ón Mun¡c¡pal
Reglamentación (D€creto.

Resolución, A@erdo. Crrculao
parte de la Adm¡nrstrac¡ón

Z\= -¿ ri _i 
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Er'1l[??&",HrLlll
Otra ertlrad ante el Munrcipio

Administrac¡ón Munaopal
entidades ambientales

Adm¡nrstracióñ Munic¡pal
ante otras ent¡dades

Se ¡mplementará un sastefia que @¡bilite monitorear,
hacer seguimiento y evaluar las lrasformaoones, el
cumplimiento de comprorfiisos. la evo¡ución de los
e¡es temAi:os y la concrec¡óa del modelo de
ocupac¡oo, asi @mo de valorar los resultados del
seguime{to
Deñn¡rá e ¡mplementañá el S¡stema de Seguim¡enio y
Evaluación del presente POT y estruclur¿rá el
Sistema de lndicadores
Se diseñaÉn e ¡mplemeniarán los proced¡m¡entc
necesarios y se designará los respoflsables de
actualizar la inlormaciin que requrere el Sisbma.

conjuntamente coñ el lnfonne de Geslion del Plan dg{Ora u ,.u" p.""-,,"0a * dsrruyo a pár¡r.,é |a
Desárollo don(b se incorpore el seguiménto e cad+d e equpo td,,co en os¡a s¡oo. se a¡,,sne q¡e
uno de los coíiponentes del Plan. s co.robf¡des d ra adñrñ¡srerl ltuñcipd
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En marco clel §stema cle seguimaento y evaluac¡ón,
presentará el infome de gesüón anual del POT

Anualm Anualme Anualme
enle nte nte
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616 Prec¡sóñ cartográfca de la ñcl¡a de Aranjuez

de lo
pri ádá * oslruÉ e pat. (b la ,rlümaih corEoda

coñ t, Admiñi§tráoói Mqúipd
Eñ €sie sndo s advsle qro elios avá6s d€b..r

Tarea pendiente por pane de
Administrac¡ón Municipal
Regiamentación (Decreto.

Resoluoón. Acuerdo Crrcula4 po

Parte de la Admrnistración
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El Departarnento Adm¡nast¡atjvo de Planeac¡on
estaueceÉ un procedimiehto que oriente y deñna la
selecc¡ón, condiclones, orden y tieñpo para la
enfeg6 de los expedÉntes por parte de la
Curadurías, garañl¡zárño asi la custodia y ardrivo de
los misíros

Adm¡nistración Municrpal
entidades ambientales

Adm¡n6trac¡ón Mun¡crpal
ante otras ent¡dades

§:#n:x;@uL*
Otra entidad añte el Municipio

auloridades encaqadas de la gest¡ón y
desarolt, teíitorÉl

Adelantará un proceso de
sensib¡lizac¡óñ y comprensión
pesente Plan dirigido a la
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Rem¡tido
Secretaria General
m€diante Rad
20150m48728
de Agosto 19.
Se lecibieroo

Sep 24
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Por ñed¡o del cual se reglamenta el procedim¡eib esp€cifco para el calc¡rlo,
liquidacjón y cobÉ de las obli¡acjones uibanistxEs a @ñpensár en dinoro

Poa ñ€dio dd draü 8e co.|furÍE el comiÉ a!€ao. de morilidad del muniip¡o de
l¡lcdéfin y ré dhtEn otrai d¡spdr¡dor¡€6

Por med¡o del clal se anunc¡a el proyecto lvbdelliñnovaüon eí e¡ marco del
macfoproyecto riocenuo y 3e diclan otras disposijono3
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e
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2 de julio de 201 5

28 de julio de 2015

l0 de Sepliembre de
z)15

Reglamentacion posterior al POT

lnterpretación nomaliva del artculo 617 del POT

lnterpretaoón normat¡va dei art¡culo 380 del POf

Aplicácón de la ley 388 de 1997, frevelencia normatva y procedimiento para

T

se

de
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I

23 de septierfibre
2015

atEllrEu

16 de abril de 2015

Dedaracion de situación de urgencja por molivos de utilidad publicá

8 de mayo de 2015

Circular 05€
Arli:ulo 617 POf
Circular 057
Aniculo 380 POT

Circular 067

6 de abil de 201 5

24 de rnar¿o de 201 5

¡r s€dieñbs de 2015

ReÉducioh'l¡15

Resolucion 1 76

Reso¡uc¡on 336

al interior del polígoño Z3_R_17 y se didan otras disposic¡ones

Por medio de la cual se autoriza el desanollo del proyeclo de viv¡enda
deñom¡nado Mirador c,e i/lr.av¡a por parte del ISVIMED

INSTRUMENTO TEMA ADOPCION


